
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0012700 

DTE: LEIDY PATRICIA PITTA JIMENEZ  

DDO: OSCAR ALEJANDRO NOVOA ANGARITA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso (C.G.P) 

dispone:  

  

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en las cuentas de ahorros o corrientes de los bancos mencionados 

en el escrito de medidas cautelares a nombre del ejecutado OSCAR 

ALEJANDRO NOVOA ANGARITA. Ofíciese a las mencionadas entidades en 

los términos del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. para que con destino a 

este proceso procedan a poner dichos dineros a disposición de este 

Juzgado, indicándoles en dicho oficio que respecto al embargo ordenado 

deberán tener presente que el mismo no debe exceder los límites de 

inembargabilidad establecidos por la ley, y hacer caso omiso del embargo 

si se trata de cuentas de nómina del señor OSCAR ALEJANDRO NOVOA 

ANGARITA. Limítese la medida a la suma de $ 42.500.000.  
 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°21 

De hoy 24 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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